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EXTRACTO 
SOLICITUD DE MODIFICACION 

DE CAUCES NATURALES

Rafael Guzmán Alonso, CI N°10.057.176-5 en representación de GPG 
Generación Distribuida SpA. RUT N°77.266.105-3, con giro Generación 
de Electricidad, ambos domiciliados para estos efectos en Av. Los Militares # 
5890, oficina 1103 PS11, comuna Las Condes, Santiago, Chile, a Director 
Regional Región de Coquimbo solicito la aprobación del proyecto y la  
autorización para modificación de cauce relativo al Proyecto Parque                   
Fotovoltaico Mirador IV Sofia, de conformidad a lo previsto en los artículos 
41 y 171 inciso 1° del D.F.L N° 1.122 de 1981, del Ministerio de Justicia, 
Código de Aguas, según el siguiente detalle: I.- GPG Generación Distribuida 
SpA. se encuentra desarrollando el proyecto de generación eléctrica 
“Parque Fotovoltaico Mirador IV Sofia”, que se ubica en la Región de 
Coquimbo, Provincia de Elqui, Comuna de Vicuña, aproximadamente a 2 
[km] al sur, en línea recta, de la capital comunal y 54 [km] al Este de la 
ciudad de La Serena, El acceso al proyecto se realiza mediante un camino 
rural de aproximadamente 346 metros, luego avanza por la vía D-307 que 
enlaza con la ruta 41 que une la ciudad de Vicuña. El Proyecto consiste en 
la construcción, instalación y operación de una planta fotovoltaica que 
cuenta aproximadamente con 7.221 paneles de 415 [Wp] de potencia 
cada uno, con un total de 2.996,72 [kWp] de potencia instalada, ocupando 
una superficie de 6.08 há. La planta contempla la implementación y                
montaje de módulos fotovoltaicos que serán montados en estructuras 
móviles con seguimiento de la luz solar Norte-Sur, la cual se inyectará al 
Sistema Eléctrico Nacional (SEN), cumpliendo con el estándar que se 
requiere según la legislación eléctrica chilena a través de un punto de 
conexión en la línea de media tensión de 23 [kV] propiedad de CGE 
Proyecto que cuenta con respuesta de pertinencia ambiental aprobada por 
el servicio de evaluación ambiental, mediante resolución exenta N°171 de 
fecha de notificación el 31de mayo de 2024. II.-REGULARIZACION DE 
MODIFICACIÓN DE CAUCES NATURALES: El Proyecto contempla la 
regularización de la modificación de cauces naturales, asociado a un cauce 
denominado Quebrada sin nombre, de flujo intermitente, a la cual no se le 
reconoce nombre. La regularización de la modificación del cauce se           
materializará mediante la construcción de un conjunto de ductos                           
eléctricos embebidos por un atravieso de tipo baden bajo cauce, obra que 
no interfieren el normal curso de escurrimiento de las quebradas. La                
ubicación de las obras y sus estructuras de fundación asociadas, tienen 
coordenadas UTM, Huso 19, Datum WGS-84 (SIRGAS) como sigue:

Camino Interno 
Atravieso bajo 
cauce Tipo Baden

334.620   6.674.058   334.607    6.674.053

TIPO CAUCE
UTM INICIAL          UTM FINAL

N (M)           E (M)            N (M)           E (M)

Quebrada
Sin nombre

EXTRACTO

Ante el Segundo Juzgado de Letras La Serena, ubicado en calle Rengifo 240, en juicio 

ejecutivo, Rol Nº 322-2024, caratulados “BANCO DE CRÉDITO E INVERSIONES con 

THENOUX CIUDAD, FRANCISCO JAVIER”, se rematará el próximo 19 de mayo de 

2025, a las 12:00 horas, inmueble consistente en el DEPARTAMENTO Nº 213, 2º PISO, 

BODEGA Nº 14, USO Y GOCE EXCLUSIVO DEL ESTACIONAMIENTO Nº 69, CONDOMINIO 

EDIFICIOS SAN JOAQUIN, CALLE SAN JOAQUIN Nº 2011, ubicado en la comuna de LA 

SERENA. El dominio se encuentra inscrito a su nombre a fojas 5.762 N° 3.902, del Regis-

tro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de La Serena, correspondiente al año 

2.021; por el mínimo de $78.886.444.- El precio se pagará de contado, en plazo de tres 

días desde la subasta. Todo postor, para tomar parte de la subasta, deberá rendir caución por 

un valor equivalente al 10% del mínimo establecido para la subasta, en vale vista DEL 

BANCO DEL ESTADO a la orden del Tribunal.  Bases y antecedentes en Secretaría del 

Tribunal. 

Isabel del Carmen Cortés Ramos
Secretario PJUD

Nueve de abril de dos mil veinticinco

De acuerdo 
a la informa-
ción policial, 
el sujeto fue 
detenido en 
flagrancia  y 
los caballos 
fueron entre-
gados a una 
fundación 
que se hará 
cargo de sus 
cuidados.
CEDIDA

Detectives de la Brigada de 
Investigación Criminal de 
Coquimbo desarrollaron la 

indagación por oficio tras la 
presentación de una serie 
de denuncias, las que se 

difundieron por redes sociales.

PDI detiene a dueño 
de caballos por 
maltrato animal

DENUNCIA SE HIZO EN COQUIMBO

Recientemente, varios registros 
ciudadanos que se “viralizaron” por 
las redes sociales mostraban a un 
sujeto arrastrando a sus caballos 
con una carreta a cuestas. Además, 
los videos y fotografías mostraban al 
mismo individuo montado sobre este 
medio de transporte, golpeando con 
un látigo a los equinos para apurar su 
galope. Estas impactantes denuncias, 
que reflejan un claro caso de maltrato 
animal, generaron una ola de indig-
nación entre las personas, llamando 
la atención de diversas autoridades.

La difusión de estos registros ge-
neró que se ingresaran formalmen-
te los antecedentes a la Policía de 
Investigaciones (PDI) para su análisis. 
En coordinación con el Ministerio 
Público, se inició una investigación 
por oficio para esclarecer los he-
chos y tomar las medidas necesarias. 
“Detectives de esta unidad territorial 
desarrollaron diligencias y, mediante 
diversas técnicas de investigación, 
lograron establecer la identidad y el 
paradero del imputado. Por instrucción 
de la fiscalía, nuestro personal se 
trasladó hacia el sector El Culebrón 
en Coquimbo, donde ubicaron al su-
jeto y a tres ejemplares equinos que 
presentaban evidentes signos de 
maltrato, con lesiones expuestas y 
sin las condiciones mínimas para su 
mantenimiento”, informó el subprefecto 

José Luis Ortega, jefe de la Brigada 
de Investigación Criminal Coquimbo.

Junto a los detectives, concurrie-
ron al lugar además, personal del 
Servicio Agrícola y Ganadero (SAG) 
para constatar las malas condiciones 
en que se encontraban los caballos. 
Se realizó una evaluación veterinaria 
que reveló que los animales estaban 
expuestos a condiciones inadecua-
das, carecían de sombra, alimento y 
agua, y estaban mantenidos en una 
zona de microbasurales, expuestos a 
pleno sol, lo que agravaba aún más 
su estado de salud.

De acuerdo con la información pro-
porcionada por la policía, el sujeto, un 
hombre de 43 años de nacionalidad 
chilena, fue detenido en flagrancia 
por la PDI. Los ejemplares equinos, 
que habían sufrido un trato inhumano, 
fueron entregados bajo acta a una 
fundación que se encargará de sus 
cuidados y resguardos, asegurando 
que reciban la atención veterinaria y 
el bienestar que merecen. 

EQUIPO EL DÍA             Coquimbo

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

15/04/2025
    $354.839
  $1.221.600
  $1.221.600

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      19.500
       6.500
       6.500
      29,05%

Sección:
Frecuencia:
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